RES. 2739/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2013-17-1-0008300, Ent. N° 3970/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas  relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2013, convocada para la Contratación del Servicio de Mantenimiento y Desarrollo de los Sistemas Informáticos de Comercio Exterior en la D.N.A., por el período que abarca desde la fecha de la adjudicación hasta el 31/12/2015, renovable a partir del 01º/01/2016 hasta el 31/12/2018, totalizando un máximo de 147.840 horas;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 30/12/2013, acordó que, conferida la vista del Artículo 67 del TOCAF sin que se deduzcan consideraciones y dictada la Resolución definitiva por el Ordenador compe​tente, cometer a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Economía y Finan​zas, la intervención del gasto total de $ 178:561.152, IVA incluido, por un má​ximo de 147.840 horas, por el período 2014 a 2015 y renovable a partir del 01º/01/2016 hasta el 31/12/2018, a favor de la empresa CONCEPTO S.R.L., previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibili​dad suficiente;
2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 07/03/2014, se adjudicó la Licitación de referencia a la empresa CONCEPTO S.R.L., por un importe total de $ 178:561.152, IVA incluido y por el plazo contractual desde la fecha de adjudicación hasta el 31/12/2015, renovable a partir del 01º/01/2016 hasta el 31/12/2018, totalizando un máximo de 147.840 horas;
3) que con fecha 16 de marzo de 2016, la Contadora Auditora intervino preventivamente el gasto;
4) que según nota del Director Nacional de Aduanas de fecha 17/07/2018, las nuevas actuaciones se refieren a la ampliación de la contratación original en un 100%, al amparo de lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, dado que el contrato se encuentra vigente,  de acuerdo con el siguiente cronograma:

a) Ampliación del 40% sobre los 5 años = 2 años vence el 31/12/2010, con un máximo de 63.360 horas; y

b) Ampliación 60% sobre los 5 años = 3 años vence el 31/08/2023, con un máximo de 84.480 horas;
5) que por nota fechada el 12 de marzo de 2018, la empresa adjudicataria presta su conformidad a la ampliación proyectada;
6) que consta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo ampliando la licitación de referencia, desde el 01º/01/2019 al 31/12/2020, con un máximo de 63.360 horas por todo el período de 24 meses, con renovaciones anuales automáticas hasta el 31 de agosto de 2023, siempre que medie conformidad de las partes; erogación que se atenderá con cargo al Inciso 05, U.E. 007, Finan. 1.2, Programa 000, Objeto del Gasto 285;

CONSIDERANDO: 1) que el  valor de la hora, a precios de Licitación es de $ 990, corresponde para el período 01º/01/2019 al 31/12/2020, con un máximo de 63.360 horas, la suma de $ 62:726.400 más IVA ($ 13:799.808), totalizando en $ 76:526.208, y por las renovaciones posteriores, hasta un máximo de 84.480 horas, corresponde un monto de $ 83:635.200 más IVA ($18:399.744), totalizando en $ 102:034.944; lo que hace un total de $178:561.152, IVA incluido,  por las 147.840 horas;
2) que teniendo en cuenta que el contrato original se encuentra en ejecución, la ampliación proyectada encuadra en lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
3)  que no se cumple con lo establecido en el Literal D) del Artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable en el que conste el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad, al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 76:526.208  IVA incluido,  por 63.360 horas, por el período 01º/01/2019 al 31/12/2020, por todo el período de 24 meses, así como las renovaciones anuales automáticas hasta el 31 de agosto de 2023, siempre que medie conformidad de las partes (Considerando 1); previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios); 
2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3); 

4) Comuníquese a la Contadora Auditora; 

5) Devuélvase.
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